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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demäs pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTECULA EL

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . . . . . 53 	 	  45
Seis id 	  66 	  90
Un año. 	 . . . . 132 	 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes -y Sábados,

P- IrioviNca DE ciAtiposA.
daimmiezeureE=ezrease _717.raSSI"raSa's`129!

Las leves órdenes y anuncios que se
manden pUblicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1859, y 31 de Octubre de 1815 )

GOBIERNO DE LA PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. NI la Reina nuestra Se-
hora (12). Ð. G ) y su augusta
Real familia continuar) sin
novedad en su importante sa-
lud.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios
y la Constitucion de la Monarquia es-
pañola, Reina de las Españas. A. todos
los que las presentes vieren y entendie-
ren, y a quienes toca su observancia y
cumplimiento, sabed: que he venido en
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de
Estado pende en primera y única ins-
tancia entre partes, de la una mi Fiscal,
á nombre de la Administracion ge-
neral del Estado, demandante; y de la
otra D. Andrés Avelino de Centurion
Arteaga y Palafox, Marqués de Valme-
diano, y en su representacion el doctor
D. Rafael Monares, demandado, sobre
revocacion ó subsistencia de la Real &-
den de 19 de Abril de 1832, que apro-
bó la traneaccion celebrada para indem-
nizar al Marqués del valor del solar
correspondiente ä la capilla de la Sole-
dad, contigua al edificio convento que
fue de los Padres minimos de la Victoria
en esta corte:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales

resulta:
Que á propuesta de la Junta creada al

efecto en 1836 se mandaron demoler la
iglesia y convento de Padres mínimos do
la Victoria; y llevada á ejecucion esta
medida se hizo ektensiva al propio tiem-
po á la capilla de la Soledad, que unida

á dichos edificios comunicaba con ellos
por una puerta abierta en el claustro del
convento:

Que destinado el terreno, parte para
via pública y parte para casas particu-
lares, se tomaron del de la capilla, que
contenia 4.107 pies superficiales y siete
octavos más, 2.899 siete octavos pies
p Ira formar la calle de Espoz y Mina, ce-
didos por et Estado gratuitamente al
Ayuntamiento con dicho objeto, y los
1.208 restantes se. vendieron en pública
subasta á razon de 60 rs. pié á D. Fran-
cisco Javier Mariätegui y á D. Manuel
Matheu por escrituras otorgadas en 14
de Diciembre del mismo arto y 20 de
Agosto de 1857:

Que el Marqués de Valmediano, que se
oreja dueño de la capilla, reclamó de la
Hacienda pública el abono de su valor y
el de sus materiales; y desestimada por
entánces su pretension interin no acre-
ditase en juicio competente el derecho de
propiedad que alegaba, acudió al juzga-
do de la Subdelegacion de Rentas en 20
de Agosto' de 1845 proponiendo formal
demanda para que se le declaraSe, como
á sucesor de D. Juan Raimundo Arteaga
y Palafox, Marques que fue del mismo
titulo, el dominio y propiedad del edifi-
cio y capilla mencionados, y se conde-
nase á la Administracion de Bienes . Na-
cionales, 6 á quien correspondiese, a. res-
tituirlos con el demandante; acompañan-
do á su escrito testimonio de una escri-
tura otorgada en esta córte ante Sebas-
tian de la Peña, Escribano de número
de la misma, en 28 de Enero de 1616,
en virtud de la cual el Presidente y Co-
munidad del citado convento de la Vic-
toria dieron en venta real á Doña María
Laso de la Vega, vecina de Madrid, para
si, sus herederos y sucesores 6 causa-
habientes, en precio y cuantía de 1.000
ducados de renta en cada un año, la es-
presada capilla en propiedad, posesion y
señorío, en la propia forma y con el or-
nato y lámparas que tenia, con declara-,
cion do que tanto la imagen de la Virgen
como Cuanto hasta entónces se le habia
ofrecido y ofreciese en adelante seria
perpetuamente del convento en posesiou
y propiedad; y de que si por algunUcausa

razon se sacase la imagen de la capi-

ha, se habia de dar á dicha Doña Maria
Laso y a. sus herederos y succesores la
propiedad, posesion y señorío del lugar
y capilla donde la imagen fuese traslada-
da, en igual forma y con las mismas con-
diciones; obligándose la Comunidad ade-
más al cumplimiento de ciertas misas y
memorias perpetuas, y concediendo a. la
fundadora el derecho de sepultura, - colo-
cacien de las armas y otras prerogativas
anejas al patronato que se le conferia:

Que sustanciada la instancia por todos
SUS trámites con citacion y audiencia del
Promotor fiscal de Hacienda, y celebra-
da la vista pública del pleito, se dictó
sentencia ea 16 de Noviembre de 1846
declarando que el enunciado sitio perte-
necía al referido larquea, y reservándo-
le su derecho para que lo ejercitara con-
tra el poseedor de dicho sitio donde y
como viese convenirle; cuya sentencia, á
peticion del Marqués -, mediante no haber
apelado la parte fiscal, se declaró, sin
dar a éste traslado, consentida y pasada
en autoridad de cosa juzgada:
• Qne con la anterior ejecutoria elevó.
el Marqués al Ministerio de Hacienda en
9 de Junio de 1849 una exposioiou, re-
producida en 15 de Setiembre del mis-
mo año, manifestando en ellas, que si
bien cuando se pronunció dicha senten-
eia estaba creido que la totalidad del si-
tio de la capilla la disfrutaba Madrid en
la calle de Espoz y Mina, y en esta se-
guridad habla recurrido al Ayuntamien-
to para que le indemnizara de su valor:
reconocido y medido despues el terreno
por el Arquitecto de villa D. Juan José
Sanchez Pescador, habla resultado que
de los 4.107y siete octavos pies cuadra-
dos que constituian su área, solo se to-
maron para uso público 2.899 y siete
octavos pies, hallándose incluidos los
1.208 restantes en las casas de Mariá.-
tegui y Matheu; por lo qué pidió en la
primera de dichas . exposiciones que se
mandase al citarlo Ayuntamiento 13 in-
demnizara del importe de los 2.899 sie-
te octavos pies á razon dé 60 rs. cada
uno, precio de la venta; y en la segun-
da; que mediante la eviccion y sanea-
miento á que la Hacienda era obligada
á favor de los compradores Maria.tegui
y Matheu, procediese la Direccion gene-

ral de Fincas del Estado Ó. la indemni-
zacion del valor de los 1.208 pies ven-
didos á los mismos:

Que instruido el oportuno expediente,
y pasado . á informe a. la Direccion ge-
neral de lo Contencioso de Hacienda pú-
blica, propuso que debla invitarse al
Marqués de Valmediano ä una transa-
cion, tanto sobre la cantidad indernni-
zable, cuanto respecto de los términos y
efectos en que debia verificarse su pago;
y siendo del mismo dictamen la Direc-
clon general de Fincas del Eatado,
autorizó ä la primera por Real órden
20 de Febrero de 1851 para llevarla Ci
efecto, presentando en 19 de Nov,embre
las bases acordadas por ambas partes;
cuya consecuencia recayó la Real árdea
de 16 de Abril de 1852, por la cual,
de confermidad con el parecer de las Sec-
ciones de iladienla y Gracia y Justicia
del Consejo Real, fié aprobada la tren-
saccion verificada en 'cumplimiento de
la de 20 de Febrero del año anterior,
por estar obligada la Hacienda á indem-
nizar el valor del terreno de la capilla y
condenada é su pego por la sentencia de
16 de Noviembre de 1846, y se mandó
que los 246.420 rs. a, que ascendia el
mencionado valor se. considerasen como
crédito liquidado procedente de la Deuda
atrasada del material del Tesoro, y se
abonaran en los términos señalados en
el art. 5.° da la ley de 3 de Agosto de
1851; resolviendo al propio tiempo que
respecto ä que el Ayuntamiento de Madrid
habla ocupado y disfrutaba en una ca-
lle pública la mayor parte del antiguo
solar de la capilla, se reclamase de la
citada' Corporacion el indicado importe,
segun se acordase con ella:

Vista la Real &den de 19 de Julio de
1858, por la que, considerando que el
único medio de subsanar los perjuicios
ocasionados á. la Hacienda pública por
la referida transanc,cion era el de anular
los efectos de la Real &don que lo apro-
bó, y que semejanteeesultado solo pocha
obtenerse por medio de la. eportnna de-
manda contencio-adminiatrativa, la cual
era procedente porque dicha Real &den

decidió un punto sometido por la ley á la
Adniinistracion activa, existía un pedui-
cio real y efectivo; y reconociéndose hoy
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Una caldera nueva de las que usan
los pastores.

Una hoz de podar, hechura je-
reza na.

Un peso viejo de cruz con tazas
de hojalata.

Unas tenazas pequeñas.
Un cuchillo con cabo de madera

viejo.
Siete cuernos, seis para aceiteros

y vinagreros y uno para salero.
Dos cucharas de box.
Unas gafas con 	 cristales verdes.
Una albarda.
Otra con ataharre y pretal.
Dos loiniilos, uno mas- usado que

el otro.
Una pegadura con ataharre.
Tres enjalmas viejas.
Una trenza vieja.
Un costal de jerga viejo.
Dos jáquimas viejas.
Tres cinchas viejas.
Un ataharre viejo.
Una cincha de correa.
Otra de cañamazo, nueva.
Unas alforjas de lona, viejas.
Seis sacos viejos de cañamazo.
Unos calzonatos de lona viejos.
Una manta vieja de jerga.
Un pedazo de manta de id.
Una cincha con látigo.
Otros dos sacos de cañamazo.
Un bozal viejo.
Una cubierta de esparto vieja.
Un pedazo de látigo de correa.
Dos canastas vareta de olivo de las

que usan los hortelanos.
Tres capachos.
Un ceron viejo.
Unas angarillas viejas.
Dos pares de botines de becerra

viejos.
Dos pellejos de becerro.
Tres limas de distintas clases.
Un sombrero calañés viejo.
Un chaqueton de hule de los que

usan los marineros.
Unas calzonas de pan de pobre.
Una chaqueta de pana negra.

por la primera vez el daño causado por
aquella disposicion, desde ese momento de
bian de empezar a contarse los seis meses
concedidos al Estado por el art. 3.° del
Real decreto de 21 de Mayo de 1853;
oido el dictamen del Fiscal del Tribunal
Supremo de Justicia, y de conformidad
con lo propuesto por la Asesoria general
del Ministro de Acienda, 30 dispuso que
mi Fiscal en el Consejo de Estado repac-
tase la Memoria que habia de presentar
al propio Consejo para el objeto indica-
do, remitiéndosele ä este fin el espedien-
te gubernativo, con todos los datos y an-
tecedentes necesarios:

Vista la Memoria fiscal con la solicitud
de que se deje sin efecto la Real árden
de 16 de Abril de 1852 ,pon todas sus
consecuencias, reservando su derecho al
Marqués da Valmediano para que ejerci-
te el que le nace de la sentencia de 16
de Noviembre de 1846 contra quien cor-
responda, si lo creyere conveniente:

Visto el escrito de contestacion del Li-
eenciale.alonares, en que a. nombre del
Marqués demandado pide la confirma-
cion de la expresada Real órden, y que
se desestime la demanda como injusta y
estemporänea:

Considerando que si la primera recia-
macion del Marques de Iialmediano sobre
indemnizacion del valor de la capilla se
desatendió por la Hacienda pública, fué
porque el Marqués no haba acreditado
para entonces sus derechos, y mientras
no los acreditase:

Considerando que en consecuencia de
asta resolucion el Marqués de Vahnedia-
no dedujo en el Juzgado de la Subdele-
gacion de Rentas la oportuna demanda,
acompañándola de los titulos y documen-
tos que acreditaban el derecho de pro-
piedad que tenia en la capilla; y seguido

el pleito por todos sus tramites con au-
die,nclia del Fiscal de la Subdelegacion,
se dictó sentencia declarando del domi-
nio del Marqués el solar que la capilla
ocupaba; cuya sentencia quedó ejecuto-
riada por no haber apelado de ella al re-
presentante de la Hacienda pública:

Considerando que la declaracion con-
signada en esta ejecutoria reconociendo
los derechos de dominio del Marqués en
el terreno de la capilla envuelve implíci-
ta, necesaria é inevitablemente la de que
el Estado, que enagenó este terreno ere-
yéndole suyo, esta obligado á la indem-
nizacion de su valor; y así lo entendie-
ron las Direcciones de lo Contettioso y
de Fincas del Estado al aconsejar en sus
respectivos informes que se invitase al
Marqués de Valmediano a entrar en
transaccion con la Hacienda sobre la can-
tidad indemnizable, y los términos y for-
ma de su pago:

Considerando que por todo lo expues-
to, con la transaccion verificada con el
Marqués de Valtnediano, aprobada por
Real órden de 16 de Abril de 1852, no
se dañaron los intereses del Estado; y
que tampoco adolece de ningun vicio de
nulidad este pacto, porque no hubo error
da hecho en la apreciacion de la ejecu-
toria al reconocer que por ella estaba
condenada la Hacienda pública al pago
del valor del solar, no obstante la reser-
va que se hizo al Marqués de Vahnedia-
no en la misma sentencia contra los po-
seedores del terreno, puesto que las re-
servas que se hacen en un fallo judicial
ni crean derechos que no existen ni alte-
ran los preexistentes;

Oído et Consejo de Estado en sesion

ä que asistieron D. Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente; D. Facundo Infante,
D. Antonio Gonzalez, D. Andrés Garcia
Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquin
Josa Casaus, D. Manuel Quesada, D.

Francisco l'ames Iievia, D. Antonio Fer-
naciez Larda, D. José Caveda, D. A.nto-
nio Caballero, D. Manuel de Sierra y Mo-
ya, D. José Antonio Glarieta, D. Antonio
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Diego
Lopez Ballesteros, D. Luis Mayans, I).
Pedro Gomez de la Serna, D. -Florencio
Rodriguez Vaamonde, el Conde de Torre-
Matan, D. Manuel de Guillarnas, I). Ma-
nuel Moreno Lopez y D. Cirilo Alvarez.

Vengo en absolver al Marqués de Val-
mediano de la demanda propuesta por la
Administracion , y en conformidad la
Real &den reclamada:

Dado en Palacio ä diez y ocho da
Enero de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano.—E1
Ministro de la Gobernacion, Joséde Po-
sada Herrera.

Publicacion.—Leido y publicado el an-
terior Real decreto por mi el Secretario
general del Consejo de Estado, hallándose
celebrando audiencia pública el Consejo
pleno, acordó que se tenga resolucion
final en la instancia y autos ä que se re-
fiere; que se firma ä los mismos; se no-
tifique en forma á las partes, y se inser-
te en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 1860.—Juan
Sunyé.

Circular núm. 348.

QUINTAS.

En la necesidad de proceder á la
formacion de los estados de que tra-
ta el articulo 135 de la Ley vigente
de reemplazos, comprensivos entre
otras cosas, de los mozos sorteados
en cada pueblo en el actual reempla-
zo, y cuyo número ha de sacarse
indispensablemente de los datos que
arrojen las copias de las actas del
sorteo remitidos por los pueblos, en
cumplimiento de lo que dispone el
articulo 70 de la Ley, he acordado
prevenir, por medio de esta circular,
á los Ayuntamientos que hayan cele-
brado uno ó mas sorteos supletorios
y cuyas actas no han sido remitidas á

este Gobierno de provincia, que lo
verifiquen en el próximo término de
seis dias, bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad.

Córdoba 1. 0 de Marzo de 1860 . —
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 329.

Vigilancia .—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de un hombre cu-
yas señas se espresan al pié, que el
18 del corriente infirió varias heridas
a Victoriano Martinez, vecino de
Trinches, y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del Sr. Juez de
primera instancia de Villacurrillo.

Córdoba 28 de Febrero de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Un hombre al parecer de la pro-
vincia de Murcia, vestido á estilo de
dicho pais, con sombrero redondo,
capa negra muy mala al parecer, es-
carpir) negro y inedia blanca.

Lleva un burro negro sin carga,
unos costales y sogas cogidas.

Circular núm. 330.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
Cederán á la busca de AcIriano Cór-
doba Muñoz y Antonio Cristóbal Su-
jar y Molina, quintos desertores, cu-
yas serias se espresan al pié, y caso
de ser habidos los retnitiran á dispo-
sicion del Sr. Brigadier Gobernador
Militar de esta provincia.

Córdoba 28 de Febrero de 1860.
—Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Las del primero: hijo de José y de
Francisca , natural de Almedinitla,
edad 20 años, pelo castaño claro,
ojos azules, barba clara, color tri-
gueño, hoyos° de viruelas.

Las del segundo: hijo de Antonio
y de Gerónima, natural de Peña Ro-
ya, edad 21 años, pelo negro, ojos
pardos, nariz grasa, barba poca, co-
lor trigueño.

Circular núm. 331.

Vigilancia.—En el Juzgado de pri-
mera instancia de Utrera, se hallan
depositados los efectos que se espre-
san á continuacion, los cuales han
sido aprehendidos á Ignacio Villanue-
va Ortiz, y á fin de que las personas
que se crean con derecho á ellos,
acudan á dicho Juzgado á su recono-
cimiento y justificacion, he creido
conveniente se haga público por me-

dio de este periódico oficial.
Córdoba 28 de Febrero de 1860.

—Manuel Ruz 'liguero.

Nota de los efectos aprehendidos.

Una yegua castaña sama, cabos
negros, de tres años y medio, seis
cuates, nueve dedos, herrada, la que
ha muerto de resultas de la enferme-
dad que padecia.

Un caballo entero, castaño oscu-
ro, lucero, cordon perdido, cargán-
dose hacia la fosa nazal izquierda,
bebe el anterior, calzada la estrerni-
dad posterior derecha, de 1i años
de edad, 6 cuartas 9 dedos, herrado.

Dos escopetas de marca, una con
la caja rota y llave de piston formada
de una de fusil.

Seis azadas de hechura jerezana,
cinco sin cabo y una con el.

Siete azo !etas, cuatro grandes y
tres mas pequeñas.

Tres pares de grillos de caballerías.
Dos amocafres sin cabo.'
Dos cerrojos sin anillas.
Un martillo muy viejo sin cabo.
Una reja de arado vieja.
Unas Ligeras para pelar obejas.
Una rejada vieja.
Un peso de cruz chico.
Quince cuchillas de trillo.
Una cadenilla de barbada.
Cuatro honinosos.
Cuchillo a estilo de calabozo,
Un freno sin riendas.
Un cabezon con cinta.
Un candil con tapadera.
Dos rastros.
Un campanillo playero con collar,
Dos bolsas de municion, y en una

inscrito el nombre de Conde.
Un frasquillo con una poca de

pólvora.
Una Inicia de cuchillo con engas-

tes de hojalata.

Circular núm. 339.

Vigilancia.—E1 Sr. Comandante
General de Ceuta, con fecha 19 del
actual me dice lo siguiente:

«El Eexino. Sr. Capitan General
en gefe del ejército de Africa, en vis-
ta de los escesos que han cometido
ya en los campos, ya en la ciudad
conquistada de Tetuan un crecido nú-
mero de personas que han ido
aquel punto bajo el pretesto de ven-
der géneros y comestibles á las tro-
pas, se ha servido disponer que no
se dé licencia ni permiso de embarco
sino á personas de conocidos y honro-
sos antecedentes, si fuesen con solo
el objeto de visitar aquellos lugares
por una curiosidad, y á los que lo hi-
cieren con el objeto de traficar, sin
que embarquen géneros cuyo valor
ascienda al menos á la cantidad de
seis á ocho mil reales.

En su virtud y para regularizar
tambien en este plaza un asunto de
tanto interés, conciliando á la vez el
abastecimiento de ella y evitar la in-
troduccion de personas perjudiciales
á la moral pública, sin que reporten
utilidad de ninguna clase, he preve-
nido no se permita el desembarco de
ningun traficante cuyos géneros 6
artículos de consumo no asciendan al
valor de dos mil reales, prévio tam-
bien el que se reconozcan por los do-
cumentos que traigan ser personas
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que puedan admitirse en ella. A
los que vengan con carbon, aceite,
carne, pan, trigo y harina, se les
podrá admitir siempre que ascienda
á mil reales el valor del cargamen-
to, y sin perjuicio de lo establecido
en cuanto a su docurnentacion.

Lo que manifiesto á V. S. para
su conocimiento y que se sirva dar
las órdenes que considere oportunas
en la provincia de su mando. res-
pecto de lo que queda establecido
en estos puntos y dejo espresado.

Y en su consecuencia, he dispuesto
se inserte en este periódico oficial
para conocimiento de las personas
de esta provincia que piensen mar-
char ä Africa.

Córdoba 28 de Febrero de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Cicular núm. 313.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca do los reos que
se espresan al pié, y caso de ser ha-
bidos los remitirán á disposicion del
Sr. Juez de primera instancia de Ca-
ravaca.

Córdoba 29 de Febrero de 4860.
—Manuel Ruiz liguero.

José Maria, Juan, Abelino, Maria,
Ana y Vicente Cortés y Galdero, her-
manos, Maria Caldero, madre de
estos, todos gitanos y conocidos por
los Juaiquer.

Circular núm. 316.

Vigilancia.—Los Alcaldes de los
pueblos que se espresan en la nota
que se inserta á continuacion, cui-
daran unos de efectuar inmediata-
mente el pedido de los documentos
de vigilancia, otros de recoger el
que tienen hecho, y otros de ingre-
sar en la Depositaría provincial los
valores de los que hallan vendido en
el año anterior; en la inteligencia de
que no puede demorarse por mas
tiempo el dejarlo de hacer en todos
estos conceptos, y que al no verifi-
carlo dentro de un término pruden-
cial, me verá obligado á adoptar
contra los morosos medidas coerci-
tivas.

Córdoba 29 de Eebrero de 4860.
—Manuel Ruiz liguero.

Nota de los pueblos de esta provincia
que no han pedido los documentos
de vigilancia para el presente año,
los que habiédolos pedido no han
pasado á recogerlos, y los que aun
no han ingresado los valores de los
respectivos al año anterior de
1859.

Pueblos que no han pedido documen-
mcntos de vigilancia para 1860.

Añora.
Baena.
Cabra.
Cañete.
Conquista.
Espejo.
Fernan-Nuñez.
Fuente :a Lancha.
Hioojosa.
Hornachuelos.
Montemayor
Montoro

Obejo.
Palencia na.
Puente Genil.
San Sebastian.
Santa Eufeinia.
Villafranca.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Zuheros.

Pueblos que los han pedido y no han
pasado á recogerlos.

Dos Torres.
Guadalcazar.
Luque.
Montilla.
Nueva Cadena.

Pueblos que no han ingresado los va-
lores de los documentos de 1859.

Añora.
Baena.
Cabra.
Carca buey
Conquista.
Doña Mencia.
Espejo.
Espiel.
Fernan-Nunez.
Luque.
Montoro.
Priego.
Monturque.
Obejo.
Palenciana.
Puente Genil.
San Sebastian.
Villafranca.
Villanueva del Duque.

Córdoba 29 de Febrero de 4860.
Manuel Baena.

Circular núm. 341.

Donativos.

Con destino al socorro de los heri-
dos de la gloriosa lucha emprendida
contra el imperio de Marruecos, se
han hecho los donativos que se es-
presan a continuacion por las perso-
nas que tarnbien se manifiestan.

Doña Manuela Rivera de Muñoz,
vecina de Fuente Obejuna, 3 libras de
hilas, 70 varas de venda y 21 com-
presas.

Las señoritas de Cisneros, vecinas
de esta capital, media arroba de hi-
las y 48 compresas.

Doña Antonia Prieto, Doña Dolores
Espejo, Doña Carmen y Doña Encar-
pacten Pedrosa y demás discípulas de
su clase, todas de Benameji, 3 libras
de hilas.

El Cura párroco de la enisa i e villa,
6 libras de id.

D. Juan Torralbo y Burgos, de id.,
segunda remesa, una libra y 8 onzas
de id.

D Francisco de Lara Arjona. de
id., 2 libras de id.

D. Diego de Lara, Presbítero de
id., segunda remesa, 8 libras de hi-
las, 6 compresas y 2 botes de bál-
samo.

Doña Teresa Leiva Ojeda, niña
de 3 años, de id., 8 onzas de hilas.

El vecindario de id., una arroba
de id.

Doña Francisca Hidalgo, maestra
Je amiga de id. y sus discípulas,
entre las que se han distinguido las
señoritas Doña Teresa Ariza y Pove-
dano, Doña Ana Arjona Garcia y Do-
ña Trinidad Nuñez Jimenez, 10 y
media libras de id.

Cuyos donativos he dispuesto se
pubiiquen en este periódico oficial
para satisfaccion de los interesados y
general conocimiento.

Córdoba 29 de Febrero de 1860.
—Manuel RuizIliguero.

Gobierno Militar de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular don 334 .

Orden de la Plaza de del 27 Febrero
de 1860.

Capitanía General de Andalucía .—
Estado Mayor.— Tercer Ejercito y
Distrito.—E. M. G.—Orden Gene-
ral de 18 de Febrero de 4860 en
el cuartel General de Málaga:—Te-
niendo presente el Excmo. Sr. Ca-
pitan General de este Ejército y Dis-
trito, la conveniencia de adelantar
cuanto sea posible la instruccion de los
quintos, conociendo cuan escaso es el
número de Sres. Oficiales y clases de
tropa con que cuentan en la actuali-
dad loe cuerpos por motivo de las
atenciones de la Guerra, ha dispues-
to S. E. que mientras el Gobierno de
S. M. no prevenga otra cosa, los
Ecxmos. Sres. Comandantes Genera-
les utilicen para este importante obje-
to á los Sres, Oficiales pertenecientes
á los Batallones Provinciales que den-
tro del territorio que les estén con-
fiados, se hallen en sus casas ó sea
en Provincias y con preferencia á
aquellos que no tengan tropa por ha-
berse embebido la suya en la de otros
Batallones organizados. Al efecto pro-
curarán previamente conocer los me-
dios con que cuentan los diferentes
cuadros de quintos y teniendo este da-
to, se distribuirán los dichos Oficia-
les comprendidos en la anterior pre-
tencion con la justa proporclon que
las necesidades del servicio lo per-
mitan:—Lo que de árden de S. E.
se hace saber en la General deeste
dia para conocimiento de las auto-
ridades y demás individuos á quienes
corresponda.—E1 Brigadier Gefe de
E. M. General, Joaqum Riquelme.—
Es copia.—El Coronel Gefe de E. M.
José Miravel.—Sr. Brigadier Gober-
uador Militar de la Provincia de Cór-
doba. Gefe de la cuarta Brigada de la
primera division de este tercer ejér-
cito y Distrito.

Lo que se hace saber en la árden
de este dia para conocimiento de las
clases militares á quienes incumbe.

Es copia—El Brigadier Goberna-
dor Militar, Zayas.

Circular núm. 343.

Orden de la Plaza del 28 de Febrero
de 1860.

Capitanía general de Andalucía. —
Estado Mayor.—Tercer ejército y Dis-
trito E. M. G.—Orden general del 21
de Febrero de 1860 en el Cuartel gene-
ral de Málaga.—El Excmo. Sr. Gene-
ral en jefe de este ejército y Disrtrito,
interpretando los sentimientos de to-
dos los individuos que lo componen
se dirigió en 7 del corriente al Excmo.
Sr. Capitan General en Gofo del Ejér-
cito de Africa, felicitándole con mo-
tivo de la fausta y gloriosa ocupacion
de Tetuan y victorias quo lo habian
precedido.

En su consecuencia dicho Excmo.
Sr. Capitan General en Gefe del ci-

lado Ejército, con fecha 16 del actual,
se ha servido dirigirle la comunica-
cion siguiente:

Excmo. señor: lie recibido con la
mayor complacencia la atenta comu-
nicacion que V. S. me dirige en 7 del
actual felicitándome por el feliz resul-
tado de las operaciones del Ejército.

Doy á V. E. las mas espresivas
gracias y tambien ä nombre da los
Generales y del Ejército todo que
cuenta entre sus mas brillantes bla-
sones el haber merecido bien de su
patria y do su Reina y la mas viva
dernostracion de entusiasmo de nues-
tros compañeros de armas.

Lo que por disposicion de S. E. se
comunica en la &cien general de es-
te dia para conocimiento de todos los
individuos que componen este Ejér-
cito y Distrito.

El Brigadier Gefe de E. M. G., Joa-
quin Riqueltne.—Es copia. El coronel
Gefe de E. 111., José Mur. iel. —Sr. Bri-
gadier Gobernador Militar de Córdo-
ba, Gefe de la cuarta Brigada de la
primera division de este tercer Ejér-
cito y Distrito.

Lo que se hace saber en la órden
del dia para el propio objeto respec-
to ä los individuos que residen en
esta provincia.

Es copia. —. El Brigadier Goberna-
dor militar, Zayas.

Secretaría de la Sala de Go-
bierno de la Audiencia

de Sevilla.

Circular núm. 338.

Por el Ministerio de Gracia y Jus-
ticia se ha comunicado al Sr. Re-
gente de esta Audiencia con fecha 31
de Diciembre último la Real órden
que sigue.

(El Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia dice con esta fecha al Presi-
dente del Tribunal Supremo de Jus-
ticia lo que signe—Habiendo con-
sultado la Audiencia de Barcelona
instancia de los Abogados del parti-
do judicial de Tarrasa, si debia con-
siderarse vigente la Real órden de 13
de Agosto del año de 1858, en la que
de acuerdo con el dictamen de ese
Supremo Tribunal se declaró a fa-
vor de los Abogados de Peñaranda de
Bracamonte contra el colegio de Sa-
lamanca, que segun lo dispuesto en
el artículo primero de los estatutos
vigentes, ningun abogado podia ejer-
cer su profesion fuera del partido
donde se halla avecindado y tiene
su estudio abierto; la Reina (q. D. g.)
considerando que la duda resuelta
por la citada Real órden de 13 de
Agosto para un caso particular se ha
insertado en otros de igual naturaleza
y por consiguiente su resolucion es
aplicable a todos ellos, se ha servi-
do disponer que se circule como re-
gla general y se inserte en la co-
leccion legislativa. —De Real árdea
comunicada por el espresado Sr. Mi-
nistro lo traslado á V. S , acom-
pañando una copia autorizada de la
citada disposicion de 43 de Agosto
para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Documento que se acompaña.

Ile dado cuenta ä la Reina (q. D. g.)
de la esposicion que los abogados de

Peñaranda de Bracamonte han eleva-
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do ä este Ministerio para que se de-
clare que no deben admitirse en
aquel partido judicial escritos firma-
dos por letrados que no residan en
él, y contribuyan en la parte que
les corresponda ä levantar las car-
gas de su profesion, cuya solicitud
favorablemente resuelta por el Juez
de primera instancia, ha sido revo-
cada por acuerdo de esa Sala de
Gobierno ä instancia del colegio de
Salamanca.

En su vista y considerando que
el artículo primero de los estatutos
vigentes para el restableoimiento y
régimen de los colegies de aboga-
dos fija corno condiciones generales
para el ejercicio de la profesion,
la de estar avecindado y tener es -
tudio abierto, tanto en los pueblos
'donde ecsiata colegio como en aque-
llos en que no la haya, teniendo pre-
sente que aun bajo el sistema de no
ser necesarios los colegios se han
ecsigido iguales circunstancias ä fin
de que el que disfruta de los be-
neficios de su profesion levante las
cargas que le son anejas de pago de
contribuciones y defensas de pobres,
atendiendo ä que no han de ser de
peor condicion los abogados de los
puntos donde no haya colegio, que
los de las poblaciones grandes en
que su número los hace necesarios;
y que la pretencion entablada por el
colegio de Salamanca de poder sus
individuos ejercer la profesion en
todos los partidos donde no haya
colegio, constituiria un privilegio con-
trarío ä la letra y espíritu de las
disposiciones que rigen; se ha ser-
vido S. M. de acuerdo con el pa-
recer de la Sala de gobierno del Tri-
bunal Supremo de Justicia estimar
justa la solicitud de los abogados de
Peñaranda y anular el acuerdo de
esa Sala de gobierno, declarando ä
la vez que ningun abogado puede
ejercer su profesion fuera del partido
donde se halla avecindado y tenga
su estudio abierto, segun determina
el artículo primero de los estatutos
vigentes.—De Real órden lo digo ä
V. S. para i los efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. S. muchos arios.
Madrid 13 de Agosto de 1858.—Fer-
nandez Negrete.—Sr. Regente de la -

Audiencia de Valladolid.»
Dada cuenta ä la Sala de gobier-

no de esta Audiencia de las prein-
sertas Reales órdenes, auord6 su
cumplimiento y que se circulase por
los Boletines oficiales á los Jueces
de primera instencia del territorio
para su puntual observancia y efec-
tos correspondientes.

Dios guarde á VV. muchos años.
Sevilla 25 de Febrero de 1860.—
Manuel M. Mendez.—Sres Jueces
de primera instancia del territorio
de este Tribunal.

11111111MIL

AvANTAVENTOS.

Alcaldía constitucional de
Baena.

Circular núm. 340.

D. Francisco Valenzuela y Fita, Al-
calde Constitucional de esta Vida.

Hago saber ä todos fos vecinos de
ella, administrador es ó encargados

de hacendados forasteros que po-

seen bienes en este término, que es-
tando concluido en borrador ei ami-
llaramiento de riqueza por la Junta
Pericial y que ha de servir de base al
repartimiento de la Contribucion Ter-
ritorial del corriente año, se halla de
manifiesto en estas casas Consistoria-
les por termino de S dias contados
desde esta fecha.

Los contribuyentes padrán presen-
tarse á inspeccionar sus cuotas capi-
talizadas y deducir las reclamaciones
que consideren oportunas dentro del
plazo prefijado; en la inteligencia que
trascurrido no se oirá á persona algu-
na

Y para que no se alegue ignorancia
se publica y fija el presente en Baena
ä 26 de. Febrero de 1860. —Frencis-
co de Valenzuela.—Estanislao Agui -
lar.

Alcaldía constitucional de
Priego.

Circular núm. 3 4! 1.

D. Rogelio Serrano Perez, Alcalde
Constitucional de esta Villa.

Hago saber: Que desde el dia de
hoy se hallan espuestos al público en
esta Secretaría Capitular las cuentas
municipales del alcalde, depositario,
cuenta particular de contribuciones
y las respectivas ä fondos carcelarios,
y todas ellas pertenecientes al ario
próximo pasado de 1859; las que con-
tinuarán por espacio de un mes para
que todos loe , vecinos puedan exami-
narlas y hacer las reclamaciones que
se les ofrezcan.

Priego y Febrero 25 de 1860 .—
Rogelio Serrano.—José Maria Mon-
toro.

JUIC

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 336.

D. Manuel Avello Valdés, Juez de
primera instancia del Distrito de la
derecha de esta Ciudad.

Por el presente, cao, llamo y em-
plazo ä Antonio de Luque y Rus, natu-
ral y vecino de la Villa de Espejo,
para que en el término de nueve dias
se presente en este juzgado para ha-
cerle saber una providencia dictada
ante el infrascrito, en la causa que se
le sigue por la herida que infirió ä
Eleuterio de la Fuente, y defenderse
en la misma; en la inteligencia que
de no hacerlo así le parará el perjui-
cio que halla lugar y bajo apercibi-
miento de que en otro caso se le de-
clara rebelde.

Dado en esta Ciudad de Córdoba
ä 25de Febrero de 1860.—Por man
dado del Sr. Juez, Manuel Portera
y Cámara.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Antonio de Eires y Rodri •

eguez Juez de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta Chi -
dad:

llago saber: que por providencia
del dia de ayer dictada en los autos
egecutivos que penden en este mi
Juzgado y Escribania del infrascrito ki

de D. José Sabona contra 1).
Lorenzo Cruzad ), por cobranza de
[mis., he acordado sacar ti pública
subasta por términe de veinte dias
una tercera parte de una casa y cera
cado que le es contiguo, sitos en la
calle del Prado de . Villunueva del Rey,
linde con casa de !a fabrica de la Par-
roquia, con Ana Cruzado y herede-
ros de José Gonzalez, por el tipo de
su valoracion que ha consistido en
seis mil y seiscientos rs., y he señala-
do para su remate el die veinte y tres
de Marzo próximo entre once y doce
de la mañana en la audiencia de mi
Juzgado; advirtiendo que solo se ad-
mitirán las posturas que sean arregla-
das ä derecho.

Córdoba 28 de Febrero de 1860.
—José Antonio de Cires.—Por ("arden
de S. S., Angel Osuna García.

Circular núm. 34•7.

Don José Antonio de Gires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciu-
dad.

Hago saber: que en este mi Juzga-
do y por ante el infrascrito, se siguen
autos de concurso necesario ä los hie-
de I). Joaquin de Luna y Rabé de esta
vecindad, co los cuales he mandado
por providencia del dia de ayer, se
convoquen por medio del presente ä
los acreedores que no se hayan pre-
sentado hasta la facha, para la jun-
ta general que en el misal ) provei-
do se decreta con objeto de que se
acuerde ó no la enagenacion de los
bienes del concürso, y cuya junta de-
berá tener lugar el Miércoles 21 del
mes próximo ä las doce de la mañana
en el despacho audiencia de dicho
Juzgado.

Dado en Córdoba á 28 de Febrero
de 1860.—José Antonio de Cires. —
De orden de S. S., José Sauchez
Guerra.

a.	 -fflOOViLLIZZ..1711111

ANUNCIOS.

LP:0222121ü,

EN LIQUIDAEION.
En virtud de lo acordado por la

Junta general de Señores accionistas
y acreedores de la Sociedad POBREZI

en liquidacion, la Comision liquida-
dora invita ä las personas que quie-
ran hacerse cargo de la fundicion de
las escorias plomizas pertenecientes ä
dicha Sociedad por el tiempo que
tarde en venderse la fábrica y demás
pertenencias de la mismo, ä que re-
mitan las proposiciones que con tal
objeto quieran hacer al Sr. Presiden-
te de dicha Comiaion calle de S. Mi-
guel número 11, cuarto bajo; en la
inteligencia de que la Sociedad fa-
cilitará además de be escorias, el
uso de los hornos, máquinas, funden,
te y demás que pueca ser necesario
y exista en su establecimiento Virgen
de Gracia.

Dichos pliegos se darán en pre-

sencia de la espreseda Comisión y de
los interesados ó sus representantes
en la rounion que aquella celebrará
el Domingo 4 del próximo mes de
Marzo en la indicada casa calle de S.
'Aliguel número 11, cuarto bajo, ä fin
de ver si las proposiciones son acep-
tables, y aprobar en su caso lo que
sea mas conveniente a los intereses
de los accionistas y acreedores. Ad-
virtiendo.sc que la persone ä cuyo fa-
vor se adjudique deberá entregar en
el acto -la cantidad de 2 000 rs. ea
garantía del cumplimiento del con-
trato. Si hubiese dos ó mas propo-
siciones iguales, se abrirá licitacion
verbal por espacio de media hora en-
tre los que las hubiesen suscrito ó
SUS representantes. Madrid 16 de
Febrero de 1860.

El representante de la Sociedad en
Córdoba. —Josi OrraoSaz.

Para desde primero de Enero de 1861
se arriendan los Cortijos llamados Casa Te-
jad, la alta y Gua Tejada la baja, situados
en ta campiña y terminl de esta Ciudad.

Las personas que quieran interesarse
en cualesquiera de ellos, podrán acudir
:I la subasta privada que se celebrará a
las doce del dia 15 de Febrero próximo,
en la casa zinm. 13, Calle alta de Jesus Cru-
eilleado de esta Ciudad.

(B. C ) 6-5

n subasta privada se arriendd la dehe-
sa que llaman del Veinte y cuatro, pro-
pia del Excmo. Sr. Marques del Salar y
de Pozeblanco, Conde (le Belmonte del
Tajo, etc., situada en termino de Segura
de Leon, provincia de Badajoz, como de
900 fanegas de tie.ra v mas de 37 000
encinas, las 32000 campales, pastos, tier-
ras de pandevar, y algunos olivos, casas
de teja con cuadras, corrales, grandes y
buenos cascar/es de mauposteria para
ganado (le cerda; la cual ha de verificarse
simultaneamente el 28 de Febrero de
1860, de ./ o á 12 de la mañana en Ma-
drid ea las casas de S. E., cale del Amor
de Dios núm. 2, cuarto bajo, ) en las de
sus administradoras, D. Gonzalo Jareisio
en Badajos, D. Antonio Gareia del Cid
en Córdoba, y D. Fernando Capacete
en Sevilla; y ademas cn la redaecion de
Boletin oficial de Huelva; bajo el pliego
de condiciones que en los indicados [migo
tos estará de manifiesto.

(B. C.)6 =6

DESPACHO TELEGRIFICO OFICIAL

Madrid 29 de Febrero á las 3 de
la tarde.

El Ministro de la Gobernacion al
Gobernador de esta Provincia.

«El General en Gefe del Ejérci-
to de A frica, manifiesta con fecha
de ayer no ocurría novedad en el
Cuartel general de Tetuan, y que
se disponía á pasar revista á los
tercios Vascongados que habian lle-
gado el dia anterior.»

Recibido á las 3 y 33 minutos
de la tarde.

Imprenta y lib. de D. Rafael Arroyo,
calle de Ambrosio de Morales, 8.

E
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52 	 Trapisondas. 	 Valdíos.

33 La Palma. 	 Nava-Obejo, Juana la ma-
la y D. Bueno.

54 La Vencedora (a) 	 allesta.
Ansiedad.

66 La Carrera. Falda de Nava-Obejo y
hazas de Jose la Torre.

68 Los Caminos,

72 La Capitana.

73 La Coronela.

86 La Capitana 2.3

87 El Trueno.

Ballesta y Cruz de los ca-
minos.

Amoladeras.

Terreno comun.

Terreno de Espiel.

Valdlos.

Por bajo del puerto Almia-
res y su cortijo ó cruz de
la Ballesta, contigua a la
dehesa de los Puerros.

98 El Descuido (a)
Presbitera.

L. dehesa Cruz de la Ballesta. 	 Fusion carbonífera y Reconocimiento pre-
N. idem de dichos valdíos. 	 metalífera de Bel- 	 liminar.P. arroyo de los Puerros. 	 mez y Espiel.
M. con mina de la comp. Sierra Morena.

N. puerto de Nava-Obejo, la lomilla del Id. 	 Id.
mismo nombre y la Higuerilla.

S. llano Frio, las Amoladeras de D.
Bueno y hazas de Chuco Perez.

P. tierras de la Torre. 	 Id. 	 Idem de terreno fran-L. arroyo de la Majada honda. 	 co y caso que no lo ha-N. loma. de Nava-fria. 	 ya demarcar la perla-M. dehesa arroyo do los Puerros. 	 nencia concedida.

N. cortijo Juan de la Torre. 	 liminar.P. puerto Nava-Obejo.
S. sierra id. y olivar Chuco Perez.

P. arroyo Juana la Mala.
N. haza de D. Antonio Torres.
P. cortijo Chuco Perez y cruz de la Ba-

llesta.
S. cerro Majada verde y arroyo Juana la

mala.

L. hazas de D. Francisco Moya.
S. arroyo Juana la naala.
P. tierras de Jos6 la Torre.
.N. laderas de la Solana y camino de

Córdoba.

P. puerto de Nava-Obejo.
L. arroyo Juana la mala.
N. loma de la Solana y lluertezuela.
S. sierra Nava-Obejo.

L. arroyo Puerros.
P. cruz de la Ballesta.
N. era de los Puerros.
M. camino de Villaharta.

L. cortijo de Cejudo.
P. y N. arroyo de los Puerros y Cruz de

la Ballesta.
M. cerro Cabello.

L. arroyo Juana la mala. 	 Reconocimiento pre-Id.

Id. 	 Id

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

89 San Francisco. 	 Baldonado , terreno
(Hierro.) 	 mun.

co- N. solana de Tintorero.
M. cerro Sillado.
P. llanos de la Cornicabra.
L. majadales de Malbao.

D Juan Pedro Laca- Reconocimiento de la
be y compañía. 	 labor legal y de-

marcacion.

90 La Encarnacion. 	 Juana la mala.

94 La Vicenta.

N. con peñones de Juana la mala. 	 D. Enrique Oshea y
S. cerrillo Conejero y hazas de Francisco 	 compañía.

Perez.
P. chaparral de Nava-Obejo y erina de .

los Alacranes.
Poniente, arroyo Juana la mala.

N. mina Triunfo.
M. cerro delCabello.
P. mina Triunfo.
L. mina Descuidada.

los N. camino de los Pedroches. 	 Id.
M. haza Garcia.
P. Torreros.
L. mina Rosalia.

95 Los Puerros. 	 Veguilla dèl Pilon de
Puerros.

Arroyo de los Puerros en
el Valle Ballesta.

Reconocimiento pre-
liminar.

Id.

Fusion carbonifera y 1d ,
metalífera de Bel-
mez y Espiel.

DESDE EL 4 AL 7 DE ABRIL PRÓXIMO VENIDERO.

96 La Vinagrera. 	 Llanos de la Ballesta. E. cerro Cabello.
0. arroyo de los Puerros.
N. dehesa concejil de idem.
S. haza de Francisco Maya.

P. mina Ballesta.
Por los demás puntos con dichos valdíos.

Fusion carbonífera y Reconocimiento pre-
metalífera de Bel- 	 liminar.
mez y Espiel.

Id. 	 Id.

100 La Continuacion. 	 Propios do Espiel.

101
	

San Rafael. 	 Valdios.

102 S. Francisco As . 	 Cruz do la Ballesta.

Por todos vientos, con terreno de Propios. ld.

N. con la Dehesa.
M. puerto de Almiares.
P. arroyo de los Puerros.
L. arroyo Majadas.

P. tierra de Jose de la Torre.
L. arroyo Majada honda.
N. loma Nava fria.
M. arroyo Puerros.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
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115 Sta. Cruz. (Hierro) Piedras Bermejas.
L. mina Sta. Rosalia.
N. Nava Obejo.
M. Dehesa Gamonosa.
P. Sierra Nava Obejo.

Id
	

Id

Id.L. cortijo de Cejudo.
O. y N. el de los Puerros y cruz Ba-

llesta.
S. cerro Cabello.

150 S. Rafael 2.° . 	 Valdios.

Id.Id.
L. arroyo Puerros.
P. Cruz de la Ballesta.
N. ladera de los Puerros.
M. Camino de Villarta.

La Flor de Anda- Idem.
151

E. tierras de dicha Vega.
O. idem do Serrate.
N. Guadiato.
S. era de Rabuelo.

L. collado de Nava Fernando.
P. mina Júpiter.
S. loma del Pastor.
N. mesas de Povillos.

L. camino Majada verde.
N. arroyo Juana la mala.
M. umbría del Desmontado de Juan Galan.
P. cortijo de Nava-Obejo.

L. arroyo Puerros.
M. dehesa Gamonosa.
N. camino Majada Verde.
P. Don Bueno.

Pusion carbonífera y ReconacinliGato pro-

metalífera de Belmez
y Espiel.

Id.
	 Id.

Id.
	 Id.

Id.
	 Id.

105 San Torcuato. 	 "Vega del . Tejar.

108 Saturno. (Hierro.) Sierra de Trigacho.

110 Ntra. Sra. del Re- Arroyo de Juana la mala.

fugio. (Hierro.)

113 Ntra. Sra. de Be- Arroyo del Tarnujar.

len.

118

121

128

San Anastasio.

Agarazo.

El Clavel.

A la izquierda de la cues-
ta de la Matanza, segun
se baja a Nillarta.

Arroyo del Bonquillo.

IMarrnoh•jos.

Por todos vientos con terrenos 	 de 	 pro-

pios dc Espiel.

N. camino Viejo.
S. Piedra Blanquilla.
E. arroyo del Agarazo.
O. cerro Cabello.

L. terreno de Francisco Maya.
N. vereda de la Alhondiguilla.
M. Dehesa Gamoncsa.
P. Piedra Bermeja.

jj.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

140 Ocho Ingenieros. Morenos y Nava-Obejo. L. arroyo D. Bueno.
M. Desmontado de Juan el Largo.

Id. Id.

N. cortijo de Jose la Torre.
P. camino del Tio Ventero.

141 La Corona Ducai. Vereda de Juana la mala. L. barranco del Acebuche.
S. camino de Córdoba.

Id.

P. arroyo Juana la Mala.
N. vereda de id.

143 S. Juan. Ballesta. P. mina S. Pedro.
N. loma Majada honda.

Id. Id.

L. mina Descuidada.
S. mina El Triunfo.

145 El Custodio.
(Plomo.)

'Vales de Espiel. L. mina Eficacia de D. Juan Montes.
M. Hacienda del Alamo.
N. Dehesa Gamonosa.

Id. Id.

P. cerro del Alano.

DEL 8 AL 42 DE IDEM.

153 Reservada. Falda del remate del ',erro
Cabello por la parte do
umbría yen direccion L.

L. arroyo Ronquillo.
M. y P. cerro Cabello.
N. Cortijo hundido de Antonio Cejudo.

Fusion carbonífera y
matalifera de Bel-
móz y Espiel.

Reconocimiento 	 re •

Virgen de la Con- Cruz de la Ballesta. L. y M. Demarcacion del Triunfo.
P. mina Rosalia.

Id. Id.

154 cepcion. N. cerro de las Piedras.

L. cerro Cabezuelas. Id. Id.

155 S. Rafael 3.° Barranco Adelfilla. P. camino Pedroches ä Villanueva.
N. loma de Nava fria.
M. arroyo Adelfilla.

156 S. Miguel. Llanos de la Ballesta. L. arroyo Majada honda.
P. majada Cabezuela.

Id. Id.

N. Idem honda.
M. mina Descuidada.

157 El Socorro. Arroyo Puerros. L. Dehesa do los Puerros.
N. majada Honda.

Id. la

P. mina Descuidada.
M. mina la Capitana.

158 Buena Esperanza. Majada de las Cabezuelas. L. cañada Honda.
P. arroyo de la Adelfilla.
M. nina Triunfo y camino Espiel.

Id. Id,

N. Dehesa de los Puerros.
• •n•
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Arroyo Ruidero, N. Mina Santa Bárbara.
P. Cerro Moyano.
M. Mina San Alvaro.
L. Cerro del vado Anaros.

ld. 	 Id.
133

134 La Corona.

135 Santa Ana.

136 San Joaquin.

144 Fierabrás.

149 Saludo y Gracias.
(Cobre.)

159 San Eduardo.

160 San Antonio.

161 	 La Auxiliar.

Tierras de D. José Bar-
bero.

Pasada de las Bolas.

Lozana,

Bujadillo de Espiel y Bel-
méz.

Dehesa del Un-un.

Lozana.

Barranco del Licor.

Cariada del Pósito do la
Lozana.

167 La Oportunidad. 	 Solana del cerro de la
(Hierro.) 	 Machorra, término de

Espiel y Belméz.

168 La Manzana. Umbría de Zumacales, ter-
reno de Espiel,
va delRey

170 La Violeta. Detrás de las lomas del
Valle, cerca del camino
de Hinojosa á Espiel.

Por todos vientos con terreno realengo. Id.

175 	 La Estrella.

174 La Hoja.

175 La Jaca.

176 San Agustin.

178 La Linda.

Lozana.

Arroyo Lozana.

Vega Salada, por la parte
P. y ä vista de Gua.diato.

Terreno comun.

Colmenar del Arroyo del
hoyo.

Fusion carbonífera y Reconocimiento pro-
metalífera de Bel- 	 liminar.
n'y. y Espiel.

124 La Juana. 	 Apertura de Atinares. E. Perlas blanquillas.
O. Choza del Rayo.
N. Cerro Cabello.
S. Era de los Torres.

130 Jesus , Maria y Solana del Ladrillo.
José.

O. Mina Albacete.
P. Arroyo de las Calas:
N. Mina Marianita.
M. Guadiato.

L. N. y P. Solana del Ladrillo.
M. Guadiato.

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

125 La Salada.
	 Vega Salada.

DEL 18 AL 23 DE 1DEM.

Id. 	 ld.
N. Primer Murrio.
P. Mina Manuela.
S. Camino alto de Belmez.
L. Arroyo Lozana.

Per todos vientos coa terreno del comun.

L. Cerro de Juan de Molina.
M. Chozas quemadas.
P. Barranquillos.
N. Cerro del Milanillo.

L. Solana de la Lozana.
M. Camino de los PrC2OS de Belméz.
P. Arroyo Lozana.
N. Barranco Hinojo.

L. Cerro del Gallo.
N. Idem del Fraile.
P. Collado del Licor.
M. Cerro de los Sastres de J. Torres.

N. Pósito de la Lozana.
L. Arroyo del Valle.
S. Olivar de José Barbero.
P. Baza del Torniscal.

N. Mina Socorro.
L. Cerro Machorra.
S. Terreno comun.
P. Camino de la Posadilla.

O. Arroyo del Manzano.
M. Dehesa umbría.
P. Huerta de Pedro Feraandez Perez.
N. Arroyo del Manzano.

L. Arroyo del Valle.
M. En la de los Potros.
N. Camino de Belméz.
P. Cortijo Juan de Abril

N. Con el Ultimo Murrio.
S. Camino alto de Belinéz.
P. Arroyo de la Herradura.
L. Mina Manuela.

	Fusion carbonífera y
	 Reconocimiento pre-

	

metalífera de Bel- 	 liminar.
mez y Espiel.

	

Excmo. Sr. Marqués 	 Id.
de Cabriiiana.

Fusion carbonífera y Id.
metalifera de Bel-
naez y Espiel.

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

Id. 	 Id.

Id.L. Mina S. Joaquin. (Del Sr. Cabriñana.) Id.
S. Idem Manuela, idem.
O. Sta. Ana, de idem.
N. 2.° cerro de los Murrios.

S. Guadiato.
M. Mina Tesoro.
P. Mina Santa Bárbara.
L. Dehesa de José Barbero.

N. Tierras valdias.
P. Vegas Taberneras.
L. 'Tierras de la viuda del Escribano de

Villanueva.

L. Arroyo del Zumbadero.
M. Camino de Belméz.
P. Majada de Pedro Moreno.
N. Piedra Águila.

L. El Colmenar por la parte arriba.
M. Con el mismo arroyo.
P. Monte do la Lozana.
N. Cerro de los Moros.

Id.

Id.

ld.

Id.

Id.

Id.

Id

la.
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199 San Antonio 2.° Solana 	 (lel 	 cerro del La- N. y S. E. Cerro del Ladrillo. Eusion carbonífera y Reconocimiento pro-
drillo. S. Con la Sala vega.

P. Arroyo de las Calas.
metalífera de Bel-
mez y Espiel.

liminar.

185 Purísima Concep-
cion.

Terreno cornun, cortijo de
Santiago.

L. Tierras de Pedro Rodríguez.
M. Camino de Belmez.

Id. Id.

P. Cerro Moyano.
N. :',:12a Santa Bárbara.

186 Virgen de la Fuen-
santa 2.'

Doña. Urraca. L. Choza de Tadeo.
M. Dona Urraca.

Id. Id.

P. Mina San Adrian.
N. Mina la Riqueza.

DEL 25 AL 29 DE IDEM.

7 La Sultana. Arroyo del Ronquillo. N. Cerro Copado.
S. Camino viejo.
E. Arroyo del Agarazo.

Fusion carbonífera y
metalífera de Bel-
mez y Espiel.

Reconocimiento pre-

O. Mina (le la Ballesta.

13 Camita. Puerto de Nava-Obejo. N. Puerto de Nava-Obejo.
S. Olivar de D. Francisco Perez.

Compañia 	 La Viz-
cama.

Id.

E. Arroyo de la Juana.
O. Mina de D. J. de Dios Briohes.

15 La Cruz. Arroyo de los Porros. N. Cruz de la Ballesta. Id. La Manchega. Id.
S. Camino de Córdoba.
E. Minas abandonadas de Villarta.
O. Arroyo de los Porros.

17 Chuco Perez. Arroyo de la Adelfilla. N. Camino de Córdoba. Id. ld.
S. Hazas de Chuco Perez.
E. Cruz y arroyo de la Ballesta.
O. Sierra de Nava-Obejo.

20 Solana. Los Potros. N. Loma de la Solana. Id. Id.
S. Cruz de la Ballesta.
E. Minas abandonadas de Villaharta.
O. Arroyo de los Potros.

21 El Cabello. Navas del Molero, 	 Espiel
y Villana.

N. Cerro del Cabello.
S. Arroyo de las Navas.

Id. Id.

L. Sierras del Duque de Alba.
P. Dehesa Gamonosa.

24 La Evelina. Arroyo de la Adelfilla. N. con la Solana. Id. La Vfzcaina. Id.
S. camino de Córdoba.
E. cruz y arroyo Ballesta.
O. arroyo Adelfilla.

29 Los Porros. Idem. N. hazas de Chuco Perez.
S. dehesa Gamonosa.

Id. La 	 Bélica. Id.

E. arroyo de los Porros.
O. sierra Nava-Obejo.

30 El Puntal. Puntal de, Nava-Obejo. N. mirla de D. J. de Dios BriOHOS.
S. dehesa Gamonosa. Id.

E. arroyo de Juana la mala.
O. sierra Nava-Obejo.

31 Holofernes. Valdios de Espiel. N. Villana.
L. la Mogeda.
P. con el Peííon.

Fusion carbonífera y
metalífera de Bel-
in& y Espiel.

M. Gerrumbroso.

37 La Marianita. Cruz de la Ballesta. Por todos puntos con terreno 	 de Pro-
pios de Espiel.

Id. Id.

45 Joyo. D. Bueno. E. arroyo Adelfilla. Id. Id.
0. D. Bueno.
M. arroyo Juana la mala.
N. barranco Adelfilla.

4'7 Neron. Arroyo 	 Juana 	 la mala,
terrenos procomunales.

Por todos vientos, con 	 terrenos proco-
munales.

Id. Id.

49 Odalisca. Oyuelas. M. Barrancon. Id. Id.
N. 	 babar viejo.
O. cerro de Cabra-higo.
p. cerro Copado.

DEL 30 DE MARZO AL 3 DE ABRIL SIGUIENTE.

50 Hebe. Juana la mala. N. Higueruela.
S. chaparral de Nava-Obejo.
E. arroyo Juana la mala.

Fusion carbonífera y
metalífera de Bel-
mez y Espiel.

Reconocimiento pro-
liminar.

O. solana Nava-Obejo.

51 Samaritana. Valdfos de Espiel. P. cerro del Peíion. Id. Id.
N. con los Apartaderos.
M. cerro de la Fuente buena.
L. cerro Gamonar y mina de Diaz Morales.
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162 	 La Gallarda. 	 Terrenos del Pueblo.

163 	 Larache. 	 Haza García.

L. camino de Córdoba.
N. hazas de Francisco Maya
P. arroyo de Juana la mala.
M. majada de la Aparcena.

N. arroyo de los PM ros.
S. camino de Córdoba.
L. cerro Cabello.
P. cortijo de Francisco Perez.

Fusion carbonífera y Reconocimiento pre-Abril. 	 metalífera de Bel.. 	 liminar.'
ITA y Espiel.

. 	 Investigacion para
demarcar.

164	 Tanger. 	 Comun de vecinos.

165 	 Tetuan. 	 Idem.

166 	 Mequintz. 	 Raza de Sebastian Muñoz.

181 	 La Lechera. 	 Arroyo Puerros.

183 	 La Marianita. 	 Cruz de la Ballesta.

184 	 La Cándida. 	 Terrenos de Espiel.
(Plomo.)

N. camino de Villatiarta áÆspiei. 	 Id. 	 Id.S. arroyojcle la Adeltilla.
L. Idem, idem.
P. hazas de D. Bueno.

N. camino de Yillaharta á Espiel. 	 Id.S. cerrillo Conejero.
L. arroyo de la Adelfilla.
P. con D. Bueno.

L. Daza de Chuco Perez y arroyo de los Id.
Puerros.

S. camino de Pozoblanco á Villanueva.N. y P. arroyo Adeltilla.

L. colinas del Puerto Almiares. 	 Id. 	 Reconocimiento pre-N. 'taña Juliana.
liminar.

Id. 	 Id.

Id.

Id.

P. vertientes al arroyo Adelfa.
S. camino de Espiel.

Por todos vientos con tierras de Propios. Id. 	 Id.
L. campo Alto.
P. demarcacion de la Envidiable.
M. posesion del Aluno.
N. dehesa de Gamonosa.

A

Lo que se anuncia al público para general inteligencia; 
encargando al Alcalde de EsiY

preste ä dicho funcionario cuanta proteccion y auxilio necesite en el desempeño de su cometi)r-
así como á los mineros que comprende la inserta relacion, Óä sus representantes. 	 a—

Córdoba 24 de Febrero de 1860.—El Gobe •nador,— Illanuel Ruiz Higuero.

A
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